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	[bookmark: _Hlk93653739]Nombre del Trámite No. SEG-013
	AUTORIZACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Seguros.

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	· Sociedades de Seguros
	Plazo: 20 días hábiles

	Fecha de última actualización
	15/10/2025




Base Legal 

· Ley de Sociedades de Seguros: Artículos 94 y 95.
· Normas Técnicas para la Liquidación o Conservación de Activos Extraordinarios de Sociedades de Seguros (NCF-05).
· [bookmark: _Hlk207115531]Normas para la Contabilización de los Activos Extraordinarios de las Sociedades de Seguros (NCS0-10)

Requisitos

1. Solicitud dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por el presidente, representante legal o por apoderado especialmente designado al efecto de la sociedad de seguros con al menos 30 días de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo de liquidación del bien, en la que expresen el deseo para conservar un activo extraordinario para su propio uso, fines culturales, beneficio de la comunidad o de su personal, adjuntando:

a. Descripción del activo;
b. Antecedentes incluyendo: origen del activo, copia de escritura de dación en pago o adjudicación judicial inscrita en el registro correspondiente;
c. Valúo pericial elaborado por perito inscrito en el registro que lleva esta Superintendencia;
d. Demostrar que la inversión a realizar más los saldos netos de los activos fijos no excede el porcentaje establecido en el literal p) del artículo 34 de la Ley de Sociedades de seguros.

La solicitud y documentación podrán ser presentadas a través de los medios que ponga a disposición la Superintendencia, los cuales podrán ser electrónicos.
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